RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013–17–1–0005795 E. Nº 5130/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la propuesta de compraventa de energía eléctrica utilizando como fuente primaria la energía solar fotovoltaica, que se suscribió con Dicano S.A.;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución R 13.- 120 de 31 de enero de 2013, se aprobó la suscripción de un Acuerdo de Bases Contractuales entre UTE y  Dicano S.A. con el propósito de establecer los lineamientos principales en base a los cuales se realizaría la venta a la primera de las nombradas de la energía eléctrica generada en base a paneles solares fotovoltaicos, por una Central Generadora de Potencia Instalada de 9.5MW ubicada en territorio nacional;

                                             2) que con fecha 15 de febrero de 2013, se suscribió el referido acuerdo de Bases Contractuales entre ambos contratantes, cuyos elementos más importantes son: 
a) que el Organismo compra en régimen de exclusividad toda la energía eléctrica entregada al Sistema Interconectado Nacional (SIN) por la Central de Generación que instalará el Generador; 
b) que el plazo del contrato es de treinta años, dividido en dos etapas, la primera corresponde a los primeros diez años y la segunda corresponde a los restantes veinte años; 
c) que la energía entregada al SIN por la Central de Generación y comprada, por el Organismo se remunerará de la siguiente manera: durante la primera etapa, a un precio de U$S 126 MWh (ciento veintiséis dólares estadounidenses por megavatio-hora) y durante la segunda etapa, a un precio de U$S 85/MWh (ochenta y cinco dólares estadounidenses por megavatio-hora); 
d) que el Generador deberá constituir una Garantía de Mantenimiento de Fiel Cumplimiento de Contrato; 
e) que U.T.E. reembolsará al Generador el monto de peajes que éste haya abonado por la energía contratada, exceptuando las penalizaciones en las que eventualmente hubiera incurrido, según la reglamentación aplicable, en el marco de la ejecución del presente Contrato; 
f) que a los efectos de la conexión de la Central de Generación al Sistema Interconectado Nacional, el Generador realizará a su costo, las obras que surjan del Anteproyecto de Conexión, respetando las especificaciones técnicas entregadas por U.T.E;

                                              3) que, por Nota de fecha 29 de julio de 2013,  Dicano S.A. solicitó por motivos técnicos de conexión, capacidad  de la línea de evacuación,  puntos de enganche y costos, aumentar la Potencia Instalada de su futura Central Generadora de 9.5 a 11.25 MW, así como la elaboración del Contrato de Compraventa de energía eléctrica y el Convenio de Conexión respectivo;

                                              4) que, por Informe de 8 de agosto de 2013, la Gerencia Regulación y Comercialización Mayorista señala que desde el punto de vista técnico comercial, el análisis de beneficios para el sistema, realizado en oportunidad de la evaluación de la oferta recibida, es igualmente válido, resultando aceptable la reducción de Potencia Instalada solicitada por Dicano S.A.;
                                              5) que en el Proyecto de Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica a suscribir por los contrayentes, se estableció que: 
a) El plazo límite de instalación es de dos años; El plazo de suministro es de treinta años; b) El precio de la energía contratada correspondiente a cada año, en dólares corrientes, sin ningún tipo de indexación, será el siguiente: 126 USD/MWh para el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023; 85 USD/MWh para el período comprendido entre el 01 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2043;
                                              6)  que el Departamento de Registro y Control Presupuestal; por Informe de fecha 13 de julio de 2013, establece que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 52/2013 de 6 de febrero de 2013, el Objeto 148000 no presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S 43:760.000, en el Ejercicio 2013 para incorporar en los Ejercicios 2014 y siguientes;

                                              7) que, por Resolución del Directorio (R 13.- 1318) de 29 de agosto de 2013, se autoriza al amparo de lo dispuesto en el Numeral 21 Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., la suscripción del Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica con Dicano S.A.;

                                              8) que, por la misma Resolución (Numeral 3), se ordena el gasto vinculado a la contratación por un importe de U$S 43:760.000

CONSIDERANDO: 1) que el objeto de la contratación se enmarca en lo preceptuado por el Numeral 21 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por lo que se justifica la causal de excepción invocada;

                                   2) que de la información contable se desprende que la incorporación del objeto de la contratación se realizará en el Ejercicio 2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y  

    Trasmisiones Eléctricas la intervención del gasto de U$S 43:760.000, previo     

    control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
mb

